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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

ACUERDO por el que se modifican diversos numerales de las Reglas de Operación del Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con 

fundamento en los artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 y 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22, 27, 28, 29 y Anexo 13 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2023; 16, fracción III, de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres, y 24, fracciones XII, XXI y XXII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y  

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres 

para el ejercicio fiscal 2023 (PROABIM). 

Segundo. Que los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH) disponen que la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá 

señalar los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de 

operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, 

eficacia, economía, honradez y transparencia, atendiendo a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Tercero. Que es oportuno establecer reglas más precisas en torno a los plazos máximos para la revisión 

de la información y documentación que integra el informe de cierre y la obligación de los mecanismos para el 

adelanto de las mujeres beneficiados por el PROABIM de sujetarse a los mecanismos de registro, 

transparencia y rendición de cuentas de los recursos otorgados, en términos de los artículos 10 de la LFPRH y 

175 Ter, fracción II, de su Reglamento. 

Cuarto. Que, tomando en cuenta los anteriores considerandos, es necesario realizar precisiones y ajustes 

a las Reglas de Operación del PROABIM; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS NUMERALES DE LAS  REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA PARA EL ADELANTO, BIENESTAR E IGUALDAD DE LAS MUJERES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 

PRIMERO. Se modifican el numeral 7.4 Cierre de ejercicio, para quedar como sigue: 

7.4 Cierre de ejercicio  

A más tardar el 30 de noviembre de 2023, los MAM deberán capturar y adjuntar en los módulos de la 

Plataforma la información y documentación que integra el informe de cierre, la evidencia documental derivada 

de la ejecución del proyecto y los comprobantes que amparan el ejercicio del recurso.  

Se considerará incumplimiento por parte de los MAM la falta de comprobación de la debida ejecución de 

los recursos en alguna de las acciones o actividades del proyecto, o bien, cuando no se adjunte en la 

Plataforma alguno de los documentos derivados de la ejecución; en este sentido, los MAM deberán realizar el 

reintegro del importe de los recursos correspondientes a la parte no comprobada de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 7.7.  

Una vez finalizada la captura de la información y documentación que integra el informe de cierre, se 

deberá generar, imprimir, firmar, escanear y adjuntar en formato PDF, en el módulo correspondiente de la 

Plataforma, el formato resumen de informe. 
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Se deberán adjuntar en los módulos correspondientes de la Plataforma, en formato PDF, los documentos 

generados durante la ejecución del proyecto, así como el oficio de entera satisfacción firmado por la titular del 

MAM, mediante el cual se hace manifiesto que los documentos cumplen con lo establecido en el Convenio 

Específico de Colaboración y se consideró lo señalado en los “Criterios para la ejecución de acciones tipo” y 

en los "Criterios para el diseño y elaboración de documentos generados en el marco del PROABIM". 

Una vez concluido el plazo, la UAF y la DPNIEFM contarán con 15 días hábiles para revisar los CFDI en 

sus aspectos fiscales, y las características técnicas de los documentos, respectivamente. Los resultados 

serán notificados a los MAM mediante correo electrónico emitido por la Plataforma. Una vez que se verifique 

que la información y documentación que integra el informe de cierre se encuentran completas y cumplen con 

lo establecido en las presentes ROP y que no se cuente con reintegros por realizar a la Tesofe, se notificará 

mediante correo electrónico y se emitirá el oficio de terminación señalado en el numeral 7.6. 

En aquellos casos en que presenten observaciones, los MAM contarán con un plazo de 10 días hábiles a 

partir de la fecha en la que fueron notificados para atender las observaciones y/o recomendaciones mediante 

la Plataforma. El proceso de revisión, notificación y atención se podrá repetir hasta en dos ocasiones 

conforme los plazos previamente señalados, sin que este proceso exceda del primer trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente.  

Si se incumple en la presentación de la información y documentación que integra el informe de cierre o no 

se atienden las observaciones y/o recomendaciones emitidas como resultado de la segunda revisión, se 

notificará a la CAJ del Inmujeres para para los efectos legales a que haya lugar, sin que esta notificación 

exceda del 31 de marzo del ejercicio fiscal siguiente.  

SEGUNDO. Se modifica el inciso g) del numeral 8.2.2 Obligaciones de las Instancias, para quedar  como 

sigue: 

8.2.2 Obligaciones de las Instancias  

a) a f) ... 

g) Comprobar los recursos aprobados y transferidos de acuerdo con la normativa aplicable, así como 

resguardar la documentación generada durante la ejecución de sus proyectos y cada uno de los CFDI que se 

emitan con motivo de las actividades, acciones y gastos para la coordinación y seguimiento de estos. 

Los MAM deberán verificar que los CFDI a que se refiere el párrafo anterior se encuentren vigentes. Para 

ello, se sugiere que los MAM soliciten a las personas consultoras, proveedoras y prestadoras de servicios 

profesionales involucrados en sus proyectos que emitan CFDI cancelables con aceptación. 

Cuando los MAM determinen potenciar los proyectos beneficiados con recursos propios y excedan el 

monto aprobado, deberán informarlo por escrito al Inmujeres, remitiendo la justificación respectiva y 

presentando los archivos en formato PDF y XML de los CFDI, así como la verificación del CFDI en el SAT con 

estatus vigente. 

En caso de cancelación o sustitución de un CFDI previamente registrado en alguno de los informes de 

avance físico financiero o de cierre, los MAM deberán informarlo al Inmujeres por escrito, indicando la 

justificación y solicitando su sustitución en el módulo correspondiente de la Plataforma.  

h) a r) ... 

Artículos Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine 

Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica.- Revisó: Coordinador de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de las 

Mujeres, Miguel Ángel González Muñoz.- Rúbrica. 


